
Al contestar cite este número

Radicado IDRD No. 20251010025341

*20251010025341*
Bogotá D.C. 03-02-2025

Honorable Concejal
MARCO FIDEL ACOSTA RICO
Concejo de Bogotá D.C.
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad. 

ASUNTO:  Solicitud  de  prórroga  para  dar  respuesta  a  la  proposición  No.  107,  cuyo  tema  es 
AVANCE,  GESTIÓN  PROGRAMAS  Y  GESTIÓN  DE  LOS  CEFES,  radicado  IDRD 
20252100032022

Respetados Concejales, 

Reciba un cordial saludo, en virtud del cuestionario plasmado en la Proposición No. 107 del año 
2025, la cual fue allegada al Instituto Distrital de Recreación y Deporte, el pasado veintinueve (29)  
de enero del 2025. Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
Distrital No. 741 de 2019, modificado por el Acuerdo Distrital 837 de 2022, nos permitimos solicitar  
prórroga para dar respuesta de fondo a la Proposición precitada, ello con ocasión a la imposibilidad 
de recaudar en el tiempo inicial la totalidad de la información requerida para dar respuesta y, a que 
en  este  momento  la  dependencia  correspondiente  del  IDRD  se  encuentra  recopilando  y 
consolidando la información solicitada, misma que será remitida de conformidad con lo establecido 
en la normativa previamente indicada.

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 
Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: Angie Paola Pinilla- Contratista 
Proyectó: N/A
Revisó:  N/A
Aprobó:  N/A
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